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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay 
para la Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes Culturales y 
los que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia de Robo o de Tráfico Ilícito, firmado en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil nueve y de la modificación a su último párrafo, 
formalizada por intercambio de Notas diplomáticas, fechada en la ciudad de México el quince de septiembre de dos 
mil nueve y el cuatro de agosto de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El catorce de agosto de dos mil nueve, en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio para la 
Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes Culturales y los 
que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia de Robo o de Tráfico Ilícito con la República 
Oriental del Uruguay. El quince de septiembre de dos mil nueve y el cuatro de agosto de dos mil diez, 
mediante intercambio de Notas diplomáticas, se modificó el último párrafo del Convenio referido, cuyos textos 
constan en la copia certificada adjunta. 

El Convenio y su modificación, fueron aprobados por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, el catorce de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veintitrés de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 16 del Convenio, se efectuaron en la ciudad de Montevideo, 
el veinte de julio de dos mil once y el tres de febrero de dos mil doce. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veintiocho de febrero de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 4 de marzo de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay para la Cooperación en Materia de Protección, 
Conservación, Recuperación y Restitución de Bienes Culturales y los que Conforman el Patrimonio Natural 
que hayan sido Materia de Robo o de Tráfico Ilícito, firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce 
de agosto de dos mil nueve y de la modificación a su último párrafo, formalizada por intercambio de Notas 
diplomáticas, fechadas en la Ciudad de México el quince de septiembre de dos mil nueve y cuatro de agosto 
de dos mil diez, cuyos textos son los siguientes: 

CONVENIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL  
URUGUAY PARA LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, 

RECUPERACIÓN Y RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES Y LOS QUE CONFORMAN EL 
PATRIMONIO NATURAL QUE HAYAN SIDO MATERIA DE ROBO O DE TRÁFICO ILÍCITO 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, en adelante denominados “las 
Partes”; 

CONSIDERANDO que el patrimonio cultural y natural es la expresión de la riqueza de los pueblos y que la 
protección, conservación, recuperación y restitución de sus bienes, son tareas prioritarias para las Partes; 

RECONOCIENDO que el patrimonio cultural y natural de cada país es único y que sus bienes no deben 
ser objeto de robo y/o de tráfico ilícito; 
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CONSCIENTES del grave perjuicio que representa para las Partes el robo y el tráfico ilícito de objetos 
pertenecientes a su patrimonio, tanto por la pérdida de los bienes culturales como del patrimonio natural, tanto 
por la pérdida de los bienes como por el daño que se infringe a sitios, zonas, monumentos y otros contenidos 
arqueológicos; a la flora, la fauna, el patrimonio paleontológico y otros lugares de interés artístico e histórico. 

ANIMADAS por el deseo mutuo de estimular la protección, estudio y apreciación de bienes culturales y los 
que conforman el patrimonio natural; 

CONVENCIDAS de que la cooperación entre las Partes para la protección, conservación, recuperación y 
restitución de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural que hayan sido materia de robo 
y/o de tráfico ilícito, constituye un medio eficaz para proteger y reconocer el derecho del propietario originario 
de cada Parte sobre sus bienes culturales y de los que conforman su patrimonio natural; 

TOMANDO EN CUENTA los principios y normas establecidos en la Convención sobre las Medidas que 
deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas 
de Bienes Culturales, adoptada en París, el 14 de noviembre de 1970; la Convención para la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural, adoptada en París el 16 de noviembre de 1972 y la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), adoptada en 
Washington el 3 de marzo de 1973; 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN lo establecido en el Convenio de Intercambio Cultural entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, firmado en la Ciudad de México, el 27 de 
junio de 1985; 

Han convenido lo siguiente: 
ARTÍCULO 1 

Objetivo 
El presente Convenio tiene como objetivo establecer las bases y procedimientos sobre los cuales las 

Partes cooperarán para la protección, conservación, aseguramiento, recuperación y restitución de los bienes 
culturales y los que conforman el patrimonio natural que hayan sido objeto de robo y/o tráfico ilícito, y que se 
precisan en el presente Instrumento de acuerdo con las recomendaciones señaladas por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en materia de protección del 
patrimonio cultural de los Estados. 

Las Partes se comprometen a prohibir e impedir el ingreso a sus respectivos territorios de los bienes 
culturales y los que conforman el patrimonio natural que carezcan de la respectiva autorización expresa para 
su importación, exportación o transferencia, que pertenezcan al patrimonio de la otra Parte. 

ARTÍCULO 2 
Autoridades Centrales 

Para asegurar el eficaz cumplimiento del objetivo del presente Convenio, las Partes designan como 
Autoridades Centrales a las siguientes instancias: 

a) por los Estados Unidos Mexicanos a la Secretaría de Relaciones Exteriores por conducto de la 
Consultoría Jurídica; y 

b) por la República Oriental del Uruguay al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
ARTÍCULO 3 

Concepto de Bienes Culturales 
Las Partes acuerdan que para los propósitos del presente Convenio se consideran bienes culturales: 
a) los monumentos arqueológicos o bienes muebles e inmuebles producto de culturas anteriores al 

establecimiento de la hispánica en los Estados Unidos Mexicanos y en la República Oriental del 
Uruguay; igualmente será aplicable dicha categoría a los vestigios o restos fósiles de seres orgánicos 
que habitaron el territorio de las Partes en épocas pretéritas y cuya investigación, conservación, 
restauración, recuperación o utilización revista interés paleontológico; 

b) los monumentos artísticos o bienes muebles e inmuebles que por sus características revistan valor 
estético relevante; 

c) los monumentos históricos o bienes muebles e inmuebles vinculados con la historia religiosa, civil, 
militar, científica, técnica, pública y privada de cada nación, a partir del establecimiento de la cultura 
hispánica en cada una de las Partes; 

d) los bienes muebles e inmuebles de carácter cultural, que de conformidad con las convenciones 
internacionales sobre la materia o la legislación interna de las Partes, sean objeto de una protección 
jurídica personal. 
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Los anteriores conceptos se aplicarán de conformidad con la legislación que al respecto se encuentre 
vigente en cada Parte y las convenciones internacionales de las que los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay sean parte. En caso de presentarse alguna duda al respecto, se dilucidará por 
la vía diplomática. 

De conformidad con lo anterior, las Partes acuerdan que como parte de los bienes referidos en el presente 
Artículo, estarán incluidos de forma enunciativa, pero no limitativa, los siguientes: 

a) objetos de arte y artefactos de las culturas precolombinas de las Partes, incluyendo elementos 
arquitectónicos, estelas, estatuas, esculturas y objetos de cualquier material o significado, piezas de 
cerámica, trabajos de metal, trabajos realizados en piedras preciosas o semipreciosas, textiles, líticos 
y otros vestigios de la actividad humana y fragmentos de éstos; así como los restos de la flora y de la 
fauna vinculados con esas culturas; 

b) el producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de los descubrimientos 
arqueológicos; 

c) elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o históricos y de lugares de 
interés arqueológico; 

d) objetos de valor científico o que sean importantes para la historia de la ciencia de las Partes, 
incluyendo colecciones y ejemplares –enteros o fraccionados- raros de zoología, botánica, 
mineralogía, anatomía y los objetos de interés paleontológico, clasificados o no clasificados; 

e) objetos de arte y artefactos religioso-ceremoniales de las épocas precolombina, virreinal y 
republicana de las Partes y/o fragmentos de los mismos, incluyendo pinturas, grabados, estampados, 
litografías y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte o material, imaginería 
angélica, santos, alegorías y otros, retablos, relieves, esculturas, objetos metálicos, textiles  
y parafernalia; 

f) bienes relacionados con: 
i. la historia general, con inclusión de la historia de las ciencias y de las técnicas, la historia militar 

y la historia social, como retratos de próceres, temas históricos, mitológicos, épicos o cualquier 
otro género pictórico; 

ii. la vida de dirigentes, pensadores, sabios y artistas nacionales que sean de especial interés de 
las Partes; 

iii. los acontecimientos de importancia nacional; y 
iv. bienes históricos con características civiles y costumbristas; 

g) muebles y/o mobiliario que tengan una antigüedad mayor a cien (100) años, como burgueños, 
bancas, cajoneras, mesas, escaños, armarios, baúles, camas, cofres, espejos, mesas, sillones, sillas, 
relojes, lámparas, alfombras, tapices, indumentaria y otros que constituyan parte del patrimonio de la 
historia civil, política y religiosa de las Partes; 

h) equipos e instrumentos de trabajo que tengan una antigüedad mayor a cien (100) años, incluidos los 
de música, así como material de valor tecnológico o industrial como objetos y piezas utilizadas en 
minería, metalurgia, transporte y otros que constituyan parte del patrimonio de la historia civil e 
industrial de las Partes; 

i) documentos provenientes de los archivos oficiales de gobiernos centrales, estatales, regionales, 
departamentales, provinciales o municipales u otras entidades de carácter público, de sus agencias o 
dependencias con una antigüedad superior a los cincuenta (50) años; 

j) manuscritos raros e incunables, códices, libros, documentos y publicaciones antiguas de interés 
arqueológico, histórico, artístico, científico o literario, sean sueltos o en colecciones, como revistas, 
boletines, periódicos nacionales y otros sueltos; 

k) archivos, incluidos los pictóricos, históricos, civiles, sociales, fonográficos, fotográficos, videográficos, 
cinematográficos y digitales, de interés artístico o histórico; 

l) mapas cartográficos, planos, folletos, fotografías, audiovisuales y microfilmes antiguos y de interés 
histórico, relacionados con acontecimientos de tipo cultural, arqueológico, artístico, histórico  
y natural; 

m) piezas diversas que tengan más de cien (100) años de antigüedad; tales como monedas, armas, 
grabados, porcelana, vidrio, heráldica, vestimenta, piezas de joyería, ornamentos y otros, así como 
sellos grabados, sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o que formen parte de 
colecciones nacionales filatélicas o numismáticas de valor histórico; 
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n) bienes de interés artístico –incluyendo el arte contemporáneo- declarados monumento por alguna de 
las Partes, como cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte y 
en cualquier material, producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material, 
grabados, estampados y litografías originales, conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier 
material; 

o) el material etnológico, clasificado o no clasificado, incluyendo el material de grupos étnicos en peligro 
de extinción y el de uso ceremonial o utilitario como: tejidos y trajes, máscaras folclóricas y rituales 
de cualquier material, arte plumario como adornos cefálicos y corporales, lapidaria y acrílicos, de 
interés artístico, histórico o social; 

p) el patrimonio cultural subacuático producto de rescates autorizados o no autorizados que constituya 
interés artístico, arqueológico o histórico; y 

q) todos aquellos bienes que de conformidad con la legislación de las Partes se consideren bienes 
culturales cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada. 

ARTÍCULO 4 
Concepto de Bienes que conforman  

el Patrimonio Natural 
Para los efectos del presente Convenio se consideran que conforman el patrimonio natural: 
a) los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas 

formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico; 
b) las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan el 

hábitat de especies, animal y vegetal, amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde 
el punto de vista estético o científico; 

c) los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural; y 

d) todos aquellos bienes que de conformidad con la legislación de las Partes se consideren como tales, 
cuya propiedad o posesión se encuentre prohibida, restringida o especialmente regulada. 

ARTÍCULO 5 
Compromisos de las Partes 

Las Partes se comprometen conjuntamente a: 
a) asistirse mutuamente por medio del intercambio de los resultados de sus experiencias en las 

materias a que se refiere el presente Convenio; 
b) favorecer los intercambios y la capacitación de personal en los campos de la prevención del robo, la 

excavación clandestina, la importación, la exportación y la transferencia ilícita de los bienes culturales 
y los que conforman el patrimonio natural, especialmente en la administración de los campos 
mencionados; 

c) intercambio de información sobre la redacción de leyes, la recolección de información y la 
colaboración en asuntos internacionales; 

d) favorecer por diversos conductos, el intercambio de experiencias en la lucha contra el tráfico ilícito de 
los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural, incluyendo el realizado a través de 
medios electrónicos, principalmente a través de Internet; 

e) colaborar con organismos internacionales competentes en la prevención e investigación del robo y 
tráfico ilícito de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural; 

f) intensificar la coordinación y mejora del sistema de registro de los bienes culturales y los que 
conforman el patrimonio natural; 

g) favorecer el intercambio de especialistas y realizar cursos que tengan por objeto la investigación, 
prevención y control del tráfico ilícito de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio 
natural; 

h) establecer normas éticas y técnicas, así como promover el intercambio de conocimientos, con el 
propósito de que arqueólogos, restauradores, curadores, anticuarios, biólogos y otros especialistas 
vinculados con el manejo de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural cuenten 
con elementos necesarios para prevenir el robo y el tráfico ilegal de los mismos; 

i) promover el intercambio de conocimientos sobre las innovaciones tecnológicas en materia de 
seguridad, con el fin de fortalecer la protección de los bienes culturales y los que conforman el 
patrimonio natural; 
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j) estimular el descubrimiento, excavación, preservación y estudio de sitios y materiales arqueológicos 
por científicos y estudiosos calificados de las Partes; 

k) impedir las excavaciones ilícitas de sitios arqueológicos y el robo de bienes culturales; 

l) intensificar la coordinación y mejora del sistema de divulgación de información sobre los bienes 
culturales y los que conforman el patrimonio natural robados; 

m) intensificar la coordinación y mejora del sistema de otorgamiento de licencias y/o permisos para la 
exportación, así como el sistema de supervisión para la importación de bienes culturales; 

n) facilitar la circulación y exhibición en ambas Partes de los bienes culturales y los que conforman el 
patrimonio natural, a fin de acrecentar el entendimiento y apreciación de la herencia artística, cultural 
y natural de las Partes; 

o) tomar todas las medidas necesarias, conforme a su legislación nacional, para impedir la adquisición 
de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural procedentes de alguna de las 
Partes, por los museos y otras instituciones similares situados en su territorio, si esos bienes 
hubieran sido exportados ilícitamente al territorio de alguna de las Partes; 

p) sensibilizar al público en general, museos y otras organizaciones culturales, respecto del peligro que 
representa para el patrimonio cultural de las Partes, las excavaciones clandestinas, el robo, la 
importación, exportación y la transferencia ilícita de bienes culturales, a través del desarrollo de 
campañas en medios de comunicación, pláticas y seminarios, entre otras formas; 

q) difundir el contenido del presente Convenio, así como la información que estimen pertinente para el 
cumplimiento del mismo, a autoridades culturales, arqueológicas, autorales, aduaneras y penales, 
comerciantes de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural y medios 
especializados; y 

r) cualquier otra que las Partes convengan. 

ARTÍCULO 6 

Intercambio de Información 

Para los fines del presente Convenio, las Partes intercambiarán oportunamente información sobre los 
siguientes temas: 

a) leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable en cada país acerca de la protección de bienes 
culturales y los que conforman el patrimonio natural, especialmente sobre prevención del robo, 
excavaciones clandestinas, importación, exportación y transferencia de propiedad en forma ilícita de 
bienes culturales y los que conforman su patrimonio natural, así como sobre políticas y medidas 
correspondientes elaboradas por las autoridades administrativas; 

b) evaluación, registro y bases de datos con que cuente cada Parte respecto de los bienes culturales y 
los que conforman su patrimonio natural que son materia del presente Instrumento; 

c) emisión de licencias o permisos de exportación de bienes culturales y los que conforman su 
patrimonio natural, otorgados de conformidad con lo establecido por la legislación vigente en cada 
una de las Partes; 

d) instancias oficiales de protección y conservación de bienes culturales y los que conforman su 
patrimonio natural en cada una de las Partes; 

e) documentación básica acerca de las características del enterramiento de piezas y de los 
descubrimientos arqueológicos; 

f) procedimientos básicos en cada Parte para realizar la recuperación y devolución de bienes culturales 
y los que conforman su patrimonio natural a sus países de origen; 

g) nuevas formas de robo, excavación clandestina, importación, exportación y transferencia ilícita de 
propiedad de bienes culturales y los que conforman su patrimonio natural; 

h) bienes culturales y los que conforman su patrimonio natural relacionados con las Partes, transferidos 
ilícitamente que aparezcan en el mercado internacional; y 

i) organizaciones que presuntamente participen en excavaciones clandestinas, robo y exportación, 
importación y transferencia ilícita de propiedad de bienes culturales y los que conforman su 
patrimonio natural. 
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ARTÍCULO 7 
Medios Legales para Recuperación y  

Restitución de Bienes 
Cualquier de las Partes, por escrito y a través de la vía diplomática, podrá solicitar a la Otra que utilice los 

medios legales a su alcance, de conformidad con su legislación interna y los convenios internacionales de los 
que los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay sean parte, para recuperar y restituir 
desde su territorio, los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural que hayan sido materia de 
robo o tráfico ilícito y provengan del territorio de la Parte Requirente. 

En los casos en que la Parte Requirente solicite adicionalmente medidas precautorias que impidan el 
ocultamiento o la desaparición rápida de los bienes materia de la solicitud, la Parte Requerida deberá, con 
base en su legislación interna, iniciar los procedimientos pertinentes que permitan asegurar los bienes 
culturales y los que conforman el patrimonio natural de que se trate. 

ARTÍCULO 8 
Solicitudes de Aseguramiento y  

Restitución de Bienes 
Las solicitudes de aseguramiento y restitución de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio 

natural, se deberán formular por la vía diplomática. La Parte Requirente proporcionará, a su costa, la 
documentación y otras pruebas necesarias para establecer la reclamación de los bienes culturales y los que 
conforman el patrimonio natural de que se trate. 

En el caso de que no sea posible reunir y ofrecer esa documentación, la procedencia del reclamo estará 
determinada por los arreglos que las Partes establezcan por la vía diplomática. 

Si la Parte Requerida no pudiera efectuar la recuperación y devolución de un bien cultural o que conforme 
su patrimonio natural localizado en su territorio, la Autoridad Central de la Parte Requirente o cualquier otra 
dependencia o entidad interesada podrá solicitar a la Parte Requerida la asistencia necesaria, a efecto de que 
aquélla pueda iniciar un procedimiento judicial tendiente a ese fin. 

ARTÍCULO 9 
Restitución de Bienes 

Cuando alguna de las Partes tenga conocimiento del ingreso a su territorio de bienes culturales y de los 
que conforman el patrimonio natural que provengan de la otra Parte y hayan sido materia de robo y/o de 
tráfico ilícito, se procederá a su devolución. 

Para los efectos de la devolución, la exportación e importación de bienes culturales y de los que 
conforman el patrimonio natural las Partes deberán cumplir con las formalidades que para tal efecto se 
encuentren establecidas en la legislación nacional de cada una de Ellas. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 12 del presente Convenio, relativo a facilidades que otorguen las Partes durante el 
proceso de recuperación y restitución de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural. 

Las Autoridades Centrales de la Parte Requerida podrá asesorar, en la medida que lo permita su 
legislación interna, a quien, actuando de buena fe, haya adquirido el objeto de restitución, a efecto de poder 
hincar un procedimiento judicial para que el vendedor, independientemente de la responsabilidad penal en la 
que pueda haber incurrido, reembolse el precio pagado. 

ARTÍCULO 10 
Gastos de Recuperación y  

Restitución de Bienes 
Los gastos inherentes a la recuperación y restitución de los bienes culturales y los que conforman el 

patrimonio natural, serán sufragados por la Parte Requirente y ninguna persona o institución podrá reclamar 
indemnización a la Parte que los restituya por daños o perjuicios que le hubieran sido ocasionados por su 
aseguramiento y restitución. La Parte Requirente no estará obligada a otorgar indemnización alguna a favor 
de quienes adquirieron o participaron en la salida de su territorio del bien recuperado y restituido. 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, a través de sus Autoridades 
Centrales, prestarán todo el apoyo necesario para facilitar la restitución de los bienes culturales y naturales a 
que hace referencia el presente Convenio. 

ARTÍCULO 11 
Información Requerida 

Cada Parte deberá informar a la Otra de los robos de los bienes culturales y los que conforman el 
patrimonio natural de que tenga conocimiento fueron robados y, de ser posible, de la metodología empleada 
para ello, cuando exista razón para creer que dichos bienes probablemente serán introducidos en el mercado 
internacional. 
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Con este propósito y con base en la investigación delictiva realizada para tal efecto, se deberá presentar a 
la Parte Requerida información descriptiva suficiente (fichas técnicas, fotografía y avalúos) que permita 
identificar los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural, que hallan sido materia de robo y/o 
tráfico ilícito y de ser posible información respecto de las personas que hayan participado en el hecho 
delictivo, bandas de traficantes o a quienes hayan presentado conductas delictivas conexas, con el fin de 
facilitar su identificación y poder establecer el modo operativo empleado por los delincuentes. 

Las Partes, a fin de brindar la información referida, procurarán establecer y utilizar un formato uniforme 
sobre los bienes por recuperar. 

Asimismo, las Partes difundirán entre sus respectivas autoridades aduaneras y policiales de puertos, 
aeropuertos y fronteras, la información relativa a los bienes culturales y los que conforman el patrimonio 
natural que hayan sido materia de robo o tráfico ilícito, con el fin de facilitar su identificación y la aplicación de 
las medidas cautelares y coercitivas establecidas en sus respectivas legislaciones, así como para la 
correspondiente restitución de los bienes culturales y los que conforman el patrimonio natural a la Parte 
Requirente. 

ARTÍCULO 12 
Facilidades en la Recuperación y 

Restitución de Bienes 
Las Partes se otorgarán todas las facilidades administrativas, fiscales y aduaneras necesarias, de 

conformidad con su legislación interna, durante el proceso de recuperación y restitución de los bienes 
culturales y los que conforman el patrimonio natural requeridos hacia el país de origen, en aplicación de lo 
dispuesto en el presente Convenio. 

ARTÍCULO 13 
Entrada y Salida de personal 

Las Partes realizarán las gestiones necesarias ante las autoridades competentes a fin de que se otorguen 
todas las facilidades necesarias para la entrada, permanencia y salida de los participantes que en forma oficial 
intervengan en las actividades que se deriven del presente Convenio. Estos participantes se someterán a las 
disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y de seguridad vigentes en el país receptor y no 
podrán dedicarse a ninguna actividad ajena a sus funciones sin la previa autorización de las autoridades 
competentes en la materia. Los participantes dejarán el país receptor, de conformidad con las leyes y 
disposiciones del mismo. 

ARTÍCULO 14 
Evaluación del Convenio 

Las Partes revisarán, al menos una vez cada dos años, la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio, por la vía diplomática o mediante reuniones de evaluación celebradas alternadamente en los 
Estados Unidos Mexicanos y en la República Oriental del Uruguay. En dichas reuniones las Partes podrán 
convocar a las instituciones que estimen convenientes. 

ARTICULO 15 
Solución de Controversias 

Cualquier diferencia o divergencia derivada de la aplicación y la interpretación del presente Convenio 
serán resueltas por las Partes de común acuerdo. 

ARTÍCULO 16 
Disposiciones Finales 

El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
notificación, por conducto de la vía diplomática, en la que las Partes se comuniquen el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por su legislación nacional para tal efecto y tendrá una vigencia de diez (10) años, 
prorrogables automáticamente por períodos de igual duración, a menos que una de las Partes comunique por 
escrito a la Otra, por la vía diplomática, su decisión de darlo por terminado, con seis (6) meses de antelación. 

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes, formalizado a través 
de comunicaciones escritas. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 
establecido en el párrafo anterior. 

La terminación anticipada del presente Convenio no afectará la conclusión de los procedimientos y las 
solicitudes para la recuperación y restitución de los bienes objeto del presente Instrumento, que hubieran sido 
iniciados durante su vigencia, salvo que las Partes acuerden lo contrario. 

Firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil nueve, en dos ejemplares 
originales en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa 
Cantellano.- Rúbrica.- Por la República Oriental del Uruguay: el Ministro de Relaciones Exteriores, Gonzalo 
Fernández.- Rúbrica. 
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La presente es copia fiel y completa del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Oriental del Uruguay para la Cooperación en Materia de Protección, Conservación, Recuperación y 
Restitución de Bienes Culturales y los que Conforman el Patrimonio Natural que hayan sido Materia de Robo 
o de Tráfico Ilícito, firmado en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el catorce de agosto de dos mil nueve y de 
la modificación a su último párrafo, formalizada por intercambio de Notas diplomáticas, fechadas en la Ciudad 
de México el quince de septiembre de dos mil nueve y el cuatro de agosto de dos mil diez. 

Extiendo la presente, en dieciocho páginas útiles, en la Ciudad de México, el siete de febrero de dos mil 
doce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Convenio de Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular, firmado en la Ciudad 
de México, el dieciocho de octubre de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El dieciocho de octubre de dos mil diez, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio de Cooperación 
Técnica, Científica y Tecnológica con el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular, cuyo texto 
en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiocho de abril de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 14 del Convenio, se efectuaron en la ciudad de Argel y en la 
Ciudad de México, el veinticuatro de junio de dos mil once y el treinta de enero de dos mil doce, 
respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veintiocho de febrero de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el tres de marzo de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio de 
Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular, firmado en la Ciudad de México, el dieciocho de 
octubre de dos mil diez, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA, CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA ENTRE EL  
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO  

DE LA REPÚBLICA ARGELINA DEMOCRÁTICA Y POPULAR 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Argelina Democrática y 
Popular, en adelante denominados "las Partes"; 

ANIMADOS por el deseo de fortalecer los tradicionales vínculos de amistad que existen entre los dos 
países; 

CONSCIENTES del interés mutuo en promover y fomentar el progreso científico y técnico y el desarrollo 
económico y social de sus países y de las ventajas recíprocas que resulten de la cooperación en áreas de 
interés común; 

INTERESADOS en promover e intensificar sus relaciones de cooperación mediante mecanismos que 
contribuyan al desarrollo de ese progreso; 
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CONVENCIDOS de la necesidad de implementar programas de cooperación que tengan un impacto sobre 
el avance social y económico de los dos países; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

OBJETIVO 

El presente Convenio tiene como objetivo establecer el marco jurídico para que las Partes puedan llevar a 
cabo las actividades previstas en el presente Convenio, para fortalecer la cooperación técnica, científica y 
tecnológica sobre la base de la igualdad y beneficio mutuos. 

ARTÍCULO 2 

ÁREAS DE COOPERACIÓN 

Para el logro del objetivo del presente Convenio, las Partes llevarán a cabo actividades de cooperación en 
las áreas siguientes: 

a) Agricultura; 

b) Desarrollo social; 

c) Medio ambiente; 

d) Recursos hidráulicos; 

e) Salud; 

f) Ciencia y tecnología; 

g) Cualquier otra área que las Partes acuerden. 

ARTÍCULO 3 

MODALIDADES DE COOPERACIÓN 

Para los fines del presente Convenio, la cooperación entre las Partes podrá asumir las modalidades 
siguientes: 

a) Intercambio de información; 

b) Intercambio de especialistas, investigadores y técnicos; 

c) Investigación conjunta; 

d) Capacitación de recursos humanos; 

e) Visitas de expertos y profesionales; 

f) Organización de cursos, seminarios, talleres, simposios y conferencias relacionados con el objetivo 
del presente Convenio; 

g) Cualquier otra modalidad convenida por las Partes. 

La ejecución del presente Convenio no estará condicionada a que las Partes establezcan proyectos en 
todas las áreas y modalidades a que se refiere el presente Convenio. 

Las Partes no deberán colaborar en aquellas actividades respecto de las cuales exista prohibición interna, 
de una ley o normativa institucional. 

ARTÍCULO 4 

MECANISMO DE SEGUIMIENTO 

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Convenio y asegurar su 
coordinación efectiva, las Partes deciden establecer una Comisión Mixta integrada por representantes de 
ambas Partes. 
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La Comisión Mixta se reunirá alternadamente en los Estados Unidos Mexicanos y la República Argelina 
Democrática y Popular en las fechas que acuerden las Partes por escrito, a través de la vía diplomática. 

La Comisión Mixta tendrá las funciones siguientes: 

a) Definir las áreas prioritarias de interés para establecer y realizar programas, proyectos y actividades 
de cooperación técnica, científica y tecnológica; 

b) Coordinar el diseño, instrumentación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades de 
cooperación técnica, científica y tecnológica bajo las modalidades enunciadas en el Artículo 3; 

c) Analizar, revisar, evaluar y aprobar los programas y proyectos a realizar y sus planes de trabajo, 
incluyendo la obtención de los recursos y apoyos adicionales necesarios para la implementación de 
los planes de trabajo; 

d) Supervisar, formular y someter a las Partes las recomendaciones que considere pertinentes para el 
buen funcionamiento del presente Convenio; 

e) Estudiar la ampliación de la cooperación a otros programas de interés para las Partes; 

f) Informar los resultados del cumplimiento de los programas y proyectos y la evaluación de las 
actividades derivadas del presente Convenio; y 

g) Cualquier otra función que las Partes estimen conveniente. 

La Comisión Mixta elaborará programas de trabajo integrados por las actividades o proyectos a ser 
desarrollados, los que una vez formalizados constituirán parte integrante del presente Convenio, debiendo 
contener la información siguiente: 

a) Objetivos; 

b) Cronograma de ejecución; 

c) Asignación de personal; 

d) Financiamiento; 

e) Responsabilidad de cada Parte; 

f) Difusión de resultados; 

g) Cualquier otra información que las Partes estimen conveniente. 

ARTÍCULO 5 

AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA COORDINACIÓN 

Las autoridades encargadas de coordinar las actividades de cooperación derivadas del presente Convenio 
serán las siguientes: 

a) Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través 
de la Dirección General de Cooperación Técnica y Científica de la Unidad de Relaciones Económicas 
y Cooperación Internacional; y 

b) Por el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular, el Ministerio de Asuntos 
Extranjeros, Dirección General de las Américas. 

Cualquiera de las Partes podrá presentar a la consideración y aprobación de la otra Parte, a través de la 
Autoridad Coordinadora, proyectos y programas específicos. 

ARTÍCULO 6 

FINANCIAMIENTO 

Los gastos en que incurran las Partes en relación con la movilidad de expertos y técnicos de ambos 
países en el marco de la cooperación técnica, científica y tecnológica desarrollada al amparo del presente 
Convenio, se sufragarán sobre la base de los siguientes principios, a menos que lo convengan de otra forma: 
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a) La Parte que envía cubrirá los gastos de transporte al territorio de la otra Parte; 

b) La Parte receptora cubrirá los gastos de hospedaje, alimentación y transporte local necesario para la 
ejecución de los programas y proyectos. 

Las Partes financiarán las actividades a que se refiere el presente Convenio con los recursos asignados 
en sus respectivos presupuestos, de conformidad con su disponibilidad, afectación presupuestal y lo dispuesto 
por su legislación nacional, por lo que en ningún caso se comprometen recursos de los ejercicios fiscales 
subsecuentes, ni la posibilidad de gastos eventuales, ni adquisición de obligaciones económicas no previstas 
para el ejercicio fiscal correspondiente. 

ARTÍCULO 7 

PARTICIPACIÓN DE OTRAS INSTITUCIONES 

Las Partes favorecerán la participación de otras instituciones públicas o privadas, cuyas actividades 
incidan directamente en las áreas de cooperación, con el propósito de fortalecer y ampliar los mecanismos 
que apoyen una efectiva instrumentación del presente Convenio. 

ARTÍCULO 8 

IMPORTACIÓN TEMPORAL DE EQUIPO Y MATERIAL 

Las Partes se otorgarán todas las facilidades administrativas, fiscales y aduaneras necesarias para  
la entrada y salida de su territorio, con carácter temporal, del equipo y materiales que se utilizarán en la 
realización de los proyectos, de conformidad con sus legislaciones. 

ARTÍCULO 9 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

Si como resultado de las actividades de cooperación desarrolladas al amparo del presente Convenio, se 
generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad intelectual, éstos se regirán por la legislación 
nacional aplicable, así como por las convenciones internacionales en la materia vinculantes para los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argelina Democrática y Popular. 

ARTÍCULO 10 

INFORMACIÓN 

Las Partes podrán utilizar libremente la información proporcionada al amparo del presente Convenio, 
excepto en los casos en que la Parte que la proporcionó establezca restricciones y/o disposiciones para su 
uso o difusión. Las restricciones o disposiciones serán confirmadas por escrito de manera previa al 
intercambio de la información. La falta de disposiciones o restricciones se considerará como aceptación tácita 
en el uso de la información. Dicha información podrá transferirse por una de las Partes a terceros, previo 
consentimiento, por escrito, de la otra Parte. 

Las Partes se comprometen a respetar en todo momento los derechos de propiedad intelectual contenidos 
en la información intercambiada. Para tal efecto tomarán las medidas necesarias a fin de no dar publicidad de 
forma directa o indirecta sobre el contenido y/o uso de esos derechos. 

Las Partes acuerdan que la información, el material y el equipo protegidos y clasificados por razones de 
seguridad nacional o de las relaciones exteriores de cualquiera de las Partes, de conformidad con su 
legislación nacional, no podrán transferirse en el marco del presente Convenio. 

Si en el curso de las actividades de cooperación emprendidas con base en el presente Convenio, se 
identifica información, material y equipo que requiera o pudiera requerir protección y clasificación, las Partes lo 
informarán a las autoridades competentes y establecerán por escrito las medidas conducentes. 
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La información, el material y el equipo no protegido, ni clasificado, pero cuya exportación esté controlada 
por alguna de las Partes, podrá efectuarse de conformidad con la legislación nacional en vigor y deberá estar 
debidamente identificada, así como su uso o transferencia posterior. Si cualquiera de las Partes lo considera 
necesario, podrá instrumentar las medidas pertinentes para evitar que se retransmita la información a que se 
refiere el presente Artículo. 

ARTÍCULO 11 

RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado por cada una de las Partes para llevar a cabo actividades de cooperación al 
amparo del presente Convenio, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca. Cada Parte será independiente, y en ningún caso se le considerará patrón sustituto. 

ARTÍCULO 12 

ENTRADA Y SALIDA DE PERSONAL 

Las Partes llevarán a cabo las gestiones necesarias ante las autoridades competentes para la entrada y 
salida de los participantes que en forma oficial intervengan en los programas y proyectos de cooperación 
previstos en el presente Convenio. 

Estos participantes se someterán a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y de 
seguridad nacional en vigor en el país receptor y no podrán dedicarse a otras actividades sin la autorización 
previa de las autoridades competentes en la materia. 

ARTÍCULO 13 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia derivada de la interpretación o aplicación del presente Convenio será resuelta por las 
Partes de común acuerdo. 

ARTÍCULO 14 

DISPOSICIONES FINALES 

El presente  Convenio  entrará  en  vigor  (30)  treinta  días después  de  la  recepción de  la  última  de  las  
notificaciones,  cursada  por  la  vía  diplomática,  por  la  que  las Partes se comuniquen el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por su legislación nacional. 

El presente Convenio permanecerá en vigor por un período de (5) cinco años, prorrogables 
automáticamente por períodos de igual duración, a menos que una de las Partes notifique a la otra Parte, por 
escrito y a través de la vía diplomática, su decisión de denunciarlo, con (6) seis meses de antelación a la 
fecha de expiración de su vigencia. 

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes. Las modificaciones 
entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el primer párrafo del presente Artículo. 

La denuncia del presente Convenio no afectará la conclusión de las actividades de cooperación en curso, 
que se hubieran formalizado durante su vigencia. 

Firmado en la Ciudad de México el 18 de octubre de 2010, en dos ejemplares originales en idioma 
español, árabe y francés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia el texto en 
francés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular: el Ministro 
de Recursos Hidráulicos, Abdelmalek Sellal.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio de Cooperación Técnica, Científica y 
Tecnológica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Argelina 
Democrática y Popular, firmado en la Ciudad de México, el dieciocho de octubre de dos mil diez. 

Extiendo la presente, en once páginas útiles, en la Ciudad de México, el ocho de febrero de dos mil doce, 
a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Isla 
del Hombre (Isla de Man) para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en la Ciudad de 
México el dieciocho de marzo de dos mil once y en Douglas el once de abril de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El dieciocho de marzo de dos mil once, en la Ciudad de México y el once de abril de dos mil once, en 
Douglas, se firmó el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Isla del 
Hombre (Isla de Man) para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, cuyo texto en español consta 
en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el quince de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el Artículo 13 del Acuerdo, se efectuaron en las ciudades de Douglas  
y México, el dos de agosto de dos mil once y el tres de febrero de dos mil doce, respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veintiocho de febrero de dos mil doce. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el cuatro de marzo de dos mil doce. 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 

Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
 
ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Isla del Hombre (Isla de Man) para  
el Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en la Ciudad de México el dieciocho de marzo de 
dos mil once y en Douglas el once de abril de dos mil once, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL  
GOBIERNO DE LA ISLA DEL HOMBRE (ISLA DE MAN) PARA EL INTERCAMBIO  

DE INFORMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 
EN TANTO QUE se reconoce que la Isla del Hombre (Isla de Man), bajo los términos de la autorización del 

Reino Unido, tiene el derecho de negociar, concluir, ejecutar y, sujeto a los términos de este Acuerdo, 
concluye un acuerdo de intercambio de información tributaria con México; 

CONSIDERANDO que el 13 de diciembre de 2000, la Isla del Hombre (Isla de Man) asumió un 
compromiso político con los principios de intercambio efectivo de información de la OCDE y participó 
activamente en la redacción del Modelo de Convenio de la OCDE para el Intercambio de Información en 
Materia Tributaria; 

TODA VEZ QUE las Partes desean mejorar y facilitar los términos y condiciones que rigen el intercambio 
de información en materia tributaria; 

AHORA, POR CONSIGUIENTE, las Partes han acordado concluir el siguiente Acuerdo que contiene 
obligaciones en parte sólo para las Partes: 

ARTÍCULO 1 
Objeto y Alcance del Acuerdo 

Las autoridades competentes de las Partes se prestarán asistencia a través del intercambio de 
información que sea previsiblemente relevante para la administración y aplicación de la legislación interna  
de las Partes con respecto a los impuestos comprendidos por este Acuerdo. Dicha información comprenderá 
aquélla que sea previsiblemente relevante para la determinación, liquidación, ejecución, recuperación o 
recaudación de dichos impuestos, con respecto a las personas sujetas a esos impuestos, o de la investigación 
o enjuiciamiento de asuntos fiscales relacionados con dichas personas. Los derechos y garantías reconocidos 
a las personas por la legislación o la práctica administrativa de la Parte Requerida seguirán siendo aplicables 
siempre que no impidan o retrasen indebidamente el intercambio efectivo de información. 
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ARTÍCULO 2 
Jurisdicción 

La Parte Requerida no estará obligada a proporcionar información que no esté en poder de sus 
autoridades ni en posesión o sea obtenible por personas que estén dentro de su jurisdicción. 

ARTÍCULO 3 
Impuestos Comprendidos 

1 Los impuestos que están sujetos a este Acuerdo son: 

(a) en la Isla del Hombre (Isla de Man), impuestos sobre la renta o utilidad; y 

(b) en México: 

(i) impuesto sobre la renta federal, 

(ii) impuesto empresarial a tasa única, y 

(iii) impuesto al valor agregado. 

2 Este Acuerdo también se aplicará a los impuestos idénticos o sustancialmente similares que se 
establezcan con posterioridad a la fecha de firma del presente Acuerdo, que se añadan a los actuales o les 
sustituyan. Asimismo, los impuestos comprendidos podrán ampliarse o modificarse mediante acuerdo mutuo 
entre las Partes a través de un intercambio de notas. Las autoridades competentes de las Partes se 
notificarán mutuamente cualquier cambio sustancial en los impuestos y en las medidas para recabar la 
información comprendida por este Acuerdo. 

ARTÍCULO 4 
Definiciones 

1 Para los efectos del presente Acuerdo, a menos de que se exprese algo distinto: 

(a) la expresión “Isla del Hombre (Isla de Man)” significa la Isla de Man (refererida como “Isla del 
Hombre” conforme a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en particular en la fracción XII 
del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta), 
incluyendo su mar territorial, de conformidad con el derecho internacional; 

(b) el término “México” significa los Estados Unidos Mexicanos; empleado en un sentido geográfico 
incluye el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo las partes integrantes de la 
Federación, las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes, las islas de 
Guadalupe y de Revillagigedo, la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos submarinos 
de las islas, cayos y arrecifes, las aguas de los mares territoriales y las marítimas interiores y más 
allá de las mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho internacional, México 
puede ejercer sus derechos soberanos de exploración y explotación de los recursos naturales del 
fondo marino, subsuelo y las aguas suprayacentes, y el espacio aéreo situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y bajo las condiciones establecidas por el derecho internacional; 

(c) la expresión “fondo o plan de inversión colectiva” significa cualquier vehículo de inversión colectiva, 
independientemente de su forma legal. La expresión “fondo o plan de inversión colectiva público” 
significa todo plan de inversión colectiva siempre que las unidades, acciones u otras participaciones 
en el fondo o plan estén a disposición inmediata del público para su adquisición, venta o reembolso. 
Las unidades, acciones u otras participaciones en el fondo o en el plan están a disposición inmediata 
“del público” para su compra, venta o reembolso, si la compra, venta o reembolso no están 
restringidas implícita o explícitamente a un grupo limitado de inversionistas; 

(d) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 
persona jurídica para efectos impositivos; 

(e) la expresión “autoridad competente” significa, en el caso de México, la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público y, en el caso de la Isla del Hombre (Isla de Man), el Asesor de Impuesto sobre la 
Renta o su delegado(a); 

(f) la expresión “legislación penal” significa todas las disposiciones legales penales designadas como 
tales por la legislación interna, independientemente de que se encuentren comprendidas en la 
legislación fiscal, el código penal u otras leyes; 

(g) la expresión “asuntos penales fiscales” significa los asuntos fiscales que involucran una conducta 
intencional susceptible de enjuiciamiento conforme a la legislación penal de la Parte Requirente; 
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(h) el término “información” significa todo hecho, declaración o registro, cualquiera que sea la forma que 
revista; 

(i) la expresión “medidas para recabar información” significa las leyes y procedimientos administrativos 
o judiciales que permitan a una Parte obtener y proporcionar la información solicitada; 

(j) la expresión “privilegio legal” significa: 
(i) comunicaciones entre un asesor legal profesional y su cliente o cualquier persona que 

represente a su cliente, efectuadas en relación con el otorgamiento de asesoría legal al cliente; 
(ii) comunicaciones entre un asesor legal profesional y su cliente o cualquier persona que 

represente a su cliente o entre dicho asesor o su cliente o cualquier representante y cualquier 
otra persona efectuadas en relación con, o en consideración a procedimientos legales y para los 
efectos de dichos procedimientos; y 

(iii)  datos anexos o referidos a dichas comunicaciones y efectuados: 
b) en relación con el otorgamiento de asesoría legal; o 
c) en relación con o en consideración a procedimientos legales, y para los fines de dichos 

procedimientos, cuando estén en posesión de una persona que tiene derecho a  
la propiedad de ellos. 

 No están sujetos a privilegio legal, los datos cuya propiedad tenga la intención de promover un 
fin penal. 

(k) el término “Parte” significa México o la Isla del Hombre (Isla de Man), según lo requiera el contexto; 
(l) el término “persona” comprende a una persona física, a una sociedad y a cualquier otra agrupación 

de personas; 
(m) la expresión “clase principal de acciones” significa la clase o clases de acciones que representen la 

mayoría de los derechos de voto y valor de la sociedad; 
(n) la expresión “sociedad cotizada en Bolsa” significa cualquier sociedad cuya principal clase de 

acciones cotice en un mercado de valores reconocido, siempre que sus acciones cotizadas estén a 
disposición inmediata del público para su venta o adquisición. Las acciones pueden ser adquiridas o 
vendidas “por el público” si la compra o venta de acciones no está restringida implícita o 
explícitamente a un grupo limitado de inversionistas; 

(o) la expresión “mercado de valores reconocido” significa cualquier mercado de valores acordado por 
las autoridades competentes de las Partes; 

(p) la expresión “Parte Requerida” significa la Parte a la que se solicita que proporcione información; 
(q) la expresión “Parte Requirente” significa la Parte que solicite información; y 
(r) el término “impuesto” significa cualquier impuesto al que sea aplicable este Acuerdo. 
2 Para la aplicación del Acuerdo en cualquier momento por una Parte, cualquier término no definido en el 

mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el significado que en ese 
momento le atribuya la legislación de esa Parte, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal 
aplicable de esa Parte sobre el significado previsto para dicho término por otras leyes de esa Parte. 

ARTÍCULO 5 
Intercambio de Información Previa Solicitud 

1 La autoridad competente de la Parte Requerida deberá proporcionar, previa solicitud, información para 
los fines previstos en el Artículo 1. Dicha información se intercambiará independientemente de que la Parte 
Requerida la necesite para sus propios fines fiscales, o que la conducta investigada constituyera un delito de 
conformidad con la legislación de la Parte Requerida si dicha conducta ocurriera en la jurisdicción de la  
Parte Requerida. 

2 Si la información en posesión de la autoridad competente de la Parte Requerida no fuera suficiente para 
permitirle dar cumplimiento con la solicitud de información, esa Parte usará todas las medidas pertinentes que 
sean necesarias para recabar la información con el fin de proporcionar a la Parte Requirente la información 
solicitada, con independencia de que la Parte Requerida pueda no necesitar dicha información para sus 
propios fines fiscales. 

3 Si se solicita específicamente por la autoridad competente de la Parte Requirente, la autoridad 
competente de la Parte Requerida deberá proporcionar información conforme a este Artículo, en la medida 
permitida por su legislación interna, en forma de declaraciones de testigos y copias autentificadas de  
registros originales. 
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4 Cada Parte deberá asegurarse que, para los fines especificados en el Artículo 1 del Acuerdo, su 
autoridad competente tiene la facultad de obtener y proporcionar, previa solicitud: 

(a) información en posesión de bancos, otras instituciones financieras, y de cualquier persona, 
incluyendo a los mandatarios y fiduciarios, que actúen en calidad de agente o fiduciaria; 

(b) (i) información relacionada con la propiedad y el beneficiario de sociedades, sociedades de 
personas, fundaciones y otras personas, y dentro de las limitaciones del Artículo 2, cualquier 
otra persona comprendida en una cadena de propiedad, incluyendo, en el caso de esquemas de 
inversión colectiva, información sobre acciones, unidades y otros intereses; 

(ii) en el caso de fideicomisos, información sobre fideicomitentes, fideicomisarios, protectores  
y beneficiarios; y 

(iii) en el caso de fundaciones, información sobre fundadores, miembros del consejo de la fundación 
y beneficiarios. 

5 Este Acuerdo no crea una obligación para las Partes de obtener o proporcionar información sobre la 
propiedad, con respecto a las sociedades cotizadas en Bolsa, o planes públicos de inversión colectiva, a 
menos que dicha información pueda obtenerse sin generar dificultades desproporcionadas. 

6 Al realizar una solicitud de información en virtud de este Acuerdo, la autoridad competente de la Parte 
Requirente proporcionará la siguiente información a la autoridad competente de la Parte Requerida con el fin 
de demostrar lo previsiblemente relevante de la información solicitada: 

(a) la identidad de la persona sometida a inspección o investigación; 
(b) una declaración sobre la información solicitada, incluyendo la naturaleza y la forma en que la Parte 

Requirente desee recibir la información de la Parte Requerida; 
(c) la finalidad fiscal para la que se solicita la información; 

(d) los motivos para considerar que la información solicitada se encuentra en el territorio de la Parte 
Requerida, o está en posesión o es obtenible por una persona que se encuentre en la jurisdicción de 
la Parte Requerida; 

(e) en la medida en que se conozcan, el nombre y dirección de cualquier persona que se considere que 
esté en posesión o pueda obtener la información solicitada; 

(f) una declaración en el sentido de que la solicitud está de conformidad con la legislación y las 
prácticas administrativas de la Parte Requirente, que si la información solicitada se encontrara en la 
jurisdicción de la Parte Requirente, la autoridad competente de esta última estaría en condiciones de 
obtener la información bajo su legislación o en el curso normal de la práctica administrativa y que 
está conforme al presente Acuerdo; 

(g) una declaración en el sentido de que la Parte Requirente ha utilizado todos los medios disponibles en 
su propio territorio para obtener la información, excepto aquéllos que dieran lugar a dificultades 
desproporcionadas. 

7 La autoridad competente de la Parte Requerida enviará la información solicitada tan pronto como sea 
razonablemente posible a la Parte Requirente. Para asegurar una pronta respuesta, la autoridad competente 
de la Parte Requerida deberá: 

(a) confirmar por escrito la recepción de la solicitud a la autoridad competente de la Parte Requirente y le 
notificará, en su caso, a la autoridad competente de la Parte Requirente las deficiencias en la 
solicitud, dentro de un plazo de sesenta (60) días a partir de la recepción de la solicitud; y 

(b) si la autoridad competente de la Parte Requerida no hubiera podido obtener y proporcionar  
la información en el plazo de noventa (90) días a partir de la recepción de la solicitud, incluyendo si 
encuentra obstáculos para proporcionar la información o se niegue a proporcionarla, informará 
inmediatamente a la Parte Requirente, explicando la razón de su imposibilidad, la naturaleza de los 
obstáculos o las razones de su negativa. 

ARTÍCULO 6 
Inspecciones Fiscales en el Extranjero 

1 Con suficiente anticipación, la Parte Requirente podrá solicitar que la Parte Requerida permita a los 
representantes de la autoridad competente de la Parte Requirente, el acceso al territorio de la Parte 
Requerida, en la medida que lo permita su legislación interna, para entrevistar a personas físicas y examinar 
registros con el consentimiento previo por escrito de las personas físicas y otras personas involucradas.  
La autoridad competente de la Parte Requirente deberá notificar a la autoridad competente de la Parte 
Requerida del momento y lugar donde se llevará a cabo la reunión prevista con las personas involucradas. 
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2 A petición de la autoridad competente de la Parte Requirente, la autoridad competente de la Parte 
Requerida podrá permitir que los representantes de la autoridad competente de la Parte Requirente asistan a 
una inspección fiscal en el territorio de la Parte Requerida. 

3 Si se accede a la petición a que se refiere el párrafo 2, la autoridad competente de la Parte Requerida 
que realice la inspección notificará, tan pronto como sea posible, a la autoridad competente de la Parte 
Requirente del momento y el lugar de la inspección, la autoridad o persona autorizada para llevarla a cabo, y 
los procedimientos y condiciones exigidos por la Parte Requerida para la realización de la inspección.  
La Parte Requerida que realice la inspección tomará todas las decisiones relacionadas con la misma. 

ARTÍCULO 7 
Posibilidad de Rechazar una Solicitud 

1 No se exigirá a la Parte Requerida que obtenga o proporcione información que la Parte Requirente no 
pueda obtener en virtud de su propia legislación para efectos de la administración o aplicación de su propia 
legislación fiscal. La autoridad competente de la Parte Requerida podrá rechazar su asistencia cuando la 
solicitud no se formule de conformidad con este Acuerdo. 

2 Las disposiciones de este Acuerdo no impondrán a una Parte la obligación de proporcionar información 
sujeta a privilegio legal o de proporcionar información que revele cualquier secreto comercial, empresarial, 
industrial, profesional o un proceso comercial. No obstante lo anterior, la información a que se hace referencia 
en el Artículo 5, párrafo 4, no se tratará como un secreto o proceso comercial, simplemente por ajustarse a los 
criterios de dicho párrafo. 

3 La Parte Requerida podrá rechazar la solicitud de información si la revelación de información es 
contraria al orden público (ordre public). 

4 Una solicitud de información no será rechazada por haber sido impugnado el crédito fiscal que origine la 
solicitud. 

5 La Parte Requerida podrá rechazar una solicitud de información si la información es requerida por la 
Parte Requirente para administrar o hacer cumplir una disposición de la legislación fiscal de la Parte 
Requirente, o cualquier requisito relacionado con ella, que discrimine contra un nacional de la Parte Requerida 
en comparación con un nacional de la Parte Requirente en las mismas circunstancias. 

ARTÍCULO 8 
Confidencialidad 

1 Toda información otorgada y recibida por las autoridades competentes de las Partes deberá mantenerse 
confidencial. 

2 Dicha información sólo será divulgada a personas o autoridades (incluyendo tribunales y órganos 
administrativos) relacionadas a los fines especificados en el Artículo 1, y utilizada por dichas personas o 
autoridades únicamente para dichos fines, incluyendo la determinación de cualquier recurso. Para estos fines, 
la información podrá ser divulgada en procedimientos públicos de tribunales o en resoluciones judiciales. 

3 Dicha información no podrá ser utilizada para otros fines que no sean los establecidos en el Artículo 1 
sin el consentimiento expreso por escrito de la autoridad competente de la Parte Requerida. 

4 La información otorgada a la Parte Requirente de conformidad con este Acuerdo no será divulgada a 
cualquier otra jurisdicción. 

ARTÍCULO 9 
Costos 

A menos que las autoridades competentes de las Partes acuerden lo contrario, los costos ordinarios para 
proporcionar asistencia serán pagados por la Parte Requerida, y los costos extraordinarios para proporcionar 
asistencia (incluyendo costos por involucrar asesores externos en relación con litigios o de otra manera) serán 
sufragados por la Parte Requirente. Las autoridades competentes respectivas se consultarán 
esporádicamente con respecto a este Artículo, y en particular la autoridad competente de la Parte Requerida 
se consultará con la autoridad competente de la Parte Requirente, si se espera que sean significativos los 
costos por proporcionar información con respecto a una solicitud específica. 

ARTÍCULO 10 
Legislación de Implementación 

Las Partes promulgarán la legislación que sea necesaria para cumplir y hacer efectivos los términos del 
presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 11 
Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

1 Cuando surjan dudas o dificultades entre las Partes en relación con la aplicación o la interpretación del 
presente Acuerdo, las autoridades competentes harán lo posible por resolverlas mediante acuerdo mutuo. 

2 Además del acuerdo a que se refiere el párrafo 1, las autoridades competentes de las Partes podrán 
convenir los procedimientos que deban seguirse de conformidad con los Artículos 5, 6 y 9. 

3 Las autoridades competentes de las Partes podrán comunicarse directamente entre sí para alcanzar un 
acuerdo conforme a este Artículo. 

4 Las Partes también podrán acordar otras formas de resolución de controversias. 

ARTÍCULO 12 
Interpretación 

Las autoridades competentes podrán tomar en consideración los comentarios al Acuerdo sobre 
Intercambio de Información en Materia Tributaria de 2002 de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (Acuerdo Modelo de la OCDE) cuando se interpreten disposiciones de este Acuerdo 
que sean idénticas a las disposiciones del Acuerdo Modelo de la OCDE. 

ARTÍCULO 13 
Entrada en Vigor 

1 Cada una de las Partes notificará a la Otra por escrito que se han cumplido los procedimientos 
requeridos por su legislación para la entrada en vigor del presente Acuerdo. Este Acuerdo entrará en vigor el 
trigésimo (30) día después de la fecha de la última notificación. 

2 Una vez que entre en vigor, las disposiciones de este Acuerdo tendrán efecto: 

(a) a partir de esa fecha para asuntos penales fiscales; y 

(b) a partir de esa fecha para todos los demás asuntos contemplados por el Artículo 1, pero únicamente 
respecto de ejercicios fiscales que comiencen el o a partir del 31 de diciembre de 2011 o, cuando no 
exista ejercicio fiscal, todos los cargos por impuestos que se generen el o a partir del 31 de diciembre 
de 2011. 

ARTÍCULO 14 
Terminación 

1 Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que una de las Partes lo dé por terminado. Cualquier Parte 
podrá dar por terminado el Acuerdo mediante una notificación de terminación por escrito al menos con seis (6) 
meses de antelación a que concluya cualquier año de calendario que comience el o a partir de la expiración 
de un periodo de dos (2) años, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

2 En ese caso, el Acuerdo dejará de surtir efectos el primer día de enero del año de calendario siguiente  
a aquél en el que se dé la notificación. 

3 No obstante la terminación de este Acuerdo, las Partes permanecerán obligadas a observar lo dispuesto 
por el Artículo 8 con respecto a cualquier información obtenida bajo el presente Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado 
este Acuerdo. 

HECHO en la Ciudad de México el 18 de marzo de dos mil once y en Douglas el 11 de abril de dos mil 
once, por duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Isla del Hombre (Isla de Man): la Ministra del Tesoro, 
Anne Valerie Craine.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la Isla del Hombre (Isla de Man) para el Intercambio de Información en Materia 
Tributaria, hecho en la Ciudad de México el dieciocho de marzo de dos mil once y en Douglas el once de abril 
de dos mil once. 

Extiendo la presente, en quince páginas útiles, en la Ciudad de México, el siete de febrero de dos mil 
doce, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las 
Islas Cook para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, firmado en las Ciudades de México  
y Rarotonga, el ocho y el veintidós de noviembre de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El ocho y el veintidós de noviembre de dos mil diez, en las Ciudades de México y Rarotonga, 
respectivamente, se firmó el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las 
Islas Cook para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el quince de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el Artículo 12 del Acuerdo, se efectuaron en las ciudades de Rarotonga 
y Wellington, el dos de septiembre de dos mil once y el treinta y uno de enero de dos mil doce, 
respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veintiocho de febrero de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el tres de marzo de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

 

ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las Islas Cook para el Intercambio de 
Información en Materia Tributaria, firmado en las Ciudades de México y Rarotonga, el ocho y el veintidós  
de noviembre de dos mil diez, respectivamente, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LAS 
ISLAS COOK PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las Islas Cook deseando facilitar  
el intercambio de información en materia tributaria han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Objeto y Alcance del Acuerdo 

Las autoridades competentes de las Partes Contratantes se prestarán asistencia a través del intercambio 
de información que sea previsiblemente relevante para la administración y la aplicación de la legislación 
interna de las Partes Contratantes con respecto a los impuestos comprendidos por este Acuerdo. Dicha 
información deberá incluir aquélla que sea previsiblemente relevante para la determinación, liquidación 
y recaudación de dichos impuestos, para el cobro y la ejecución de los créditos fiscales o la investigación o 
enjuiciamiento de casos en materia tributaria. La información se intercambiará de acuerdo con las 
disposiciones de este Acuerdo y se tratará de manera confidencial según lo dispuesto en el Artículo 8. Los 
derechos y garantías reconocidos a las personas por la legislación o práctica administrativa de la Parte 
requerida seguirán siendo aplicables siempre que no impidan o retrasen indebidamente el intercambio efectivo 
de información. 
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ARTÍCULO 2 

Jurisdicción 

La Parte requerida no estará obligada a proporcionar información que no esté en poder de sus autoridades 
ni en posesión o bajo el control de personas que estén dentro de su jurisdicción territorial. 

ARTÍCULO 3 

Impuestos Comprendidos 

1. Los impuestos a los que se aplica este Acuerdo son los impuestos de cualquier clase y naturaleza 
exigidos por las Partes Contratantes a la fecha de la firma de este Acuerdo. 

2. Este Acuerdo también se aplicará a los impuestos idénticos o substancialmente similares que se 
establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del presente Acuerdo, y que se añadan a los actuales o 
les sustituyan. Además, los impuestos comprendidos podrán ampliarse o modificarse mediante acuerdo mutuo 
entre las Partes Contratantes a través de un intercambio de notas. Las autoridades competentes de las Partes 
Contratantes deberán notificarse mutuamente cualquier cambio sustancial en los impuestos y en las medidas 
para recabar información, comprendidos por este Acuerdo. 

3. Este Acuerdo no se aplicará a los impuestos establecidos por los estados, municipios u otras 
subdivisiones políticas de una Parte Contratante. 

ARTÍCULO 4 

Definiciones 

1. Para los efectos del presente Acuerdo, a menos que se exprese otra cosa: 

(a) la expresión “Parte Contratante” significa México o las Islas Cook según lo requiera el contexto; 

(b) el término “México” significa los Estados Unidos Mexicanos; empleado en un sentido geográfico 
incluye el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo las partes integrantes de la 
Federación, las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes, las islas de 
Guadalupe y de Revillagigedo, la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos submarinos 
de las islas, cayos y arrecifes, las aguas de los mares territoriales y las marítimas interiores y más 
allá de las mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho internacional, México 
puede ejercer sus derechos soberanos de exploración y explotación de los recursos naturales del 
fondo marino, subsuelo y las aguas suprayacentes, y el espacio aéreo situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y bajo las condiciones establecidas por el derecho internacional; 

(c) la expresión “Islas Cook” significa el territorio de las Islas Cook; 

(d) la expresión “autoridad competente” significa: 

i) en el caso de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

ii) en el caso de las Islas Cook, el Recaudador de Impuestos Internos o un representante 
autorizado del Recaudador; 

(e) el término “persona” comprende a las personas físicas, las sociedades y cualquier otra agrupación de 
personas; 

(f) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 
persona jurídica para efectos impositivos; 

(g) la expresión “sociedad cotizada en Bolsa” significa cualquier sociedad cuya clase principal de 
acciones cotice en un mercado de valores reconocido siempre que sus acciones cotizadas estén a 
disposición inmediata del público para su venta o adquisición. Las acciones pueden ser adquiridas o 
vendidas “por el público” si la compra o venta de acciones no está restringida implícita o 
explícitamente a un grupo limitado de inversionistas; 

(h) la expresión “clase principal de acciones” significa la clase o clases de acciones que representen la 
mayoría de los derechos de voto y del valor de la sociedad; 

(i) la expresión “mercado de valores reconocido” significa cualquier mercado de valores acordado por 
las autoridades competentes de las Partes Contratantes; 
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(j) la expresión “fondo o plan de inversión colectiva” significa cualquier vehículo de inversión colectiva, 
independientemente de su forma legal. La expresión “fondo o plan de inversión colectiva público” 
significa todo fondo o plan de inversión colectiva siempre que las unidades, acciones u otras 
participaciones en el fondo o plan estén a disposición inmediata del público para su adquisición, 
venta o reembolso. Las unidades, acciones u otras participaciones en el fondo o en el plan están  
a disposición inmediata del “público” para su compra, venta o reembolso si la compra, venta o 
reembolso no están restringidas implícita o explícitamente a un grupo limitado de inversionistas; 

(k) el término “impuesto” significa cualquier impuesto al que sea aplicable este Acuerdo; 

(l) la expresión “Parte requirente” significa la Parte Contratante que solicite información; 

(m) la expresión “Parte requerida” significa la Parte Contratante a la que se solicita que proporcione 
información; 

(n) la expresión “medidas para recabar información” significa las leyes y procedimientos administrativos 
o judiciales que permitan a una Parte Contratante obtener y proporcionar la información solicitada; 

(o) el término “información” significa todo hecho, declaración o registro, cualquiera que sea la forma que 
revista; 

(p) la expresión “asuntos penales fiscales” significa los asuntos fiscales que involucran una conducta 
intencional susceptible de enjuiciamiento conforme a la legislación penal de la Parte requirente; 

(q) la expresión “legislación penal” significa todas las disposiciones legales penales designadas como 
tales por la legislación interna, independientemente de que se encuentren comprendidas en  
la legislación fiscal, el código penal u otras leyes. 

2. Para la aplicación del Acuerdo en cualquier momento por una Parte Contratante, todo término  
o expresión no definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 
diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de esa Parte, prevaleciendo el 
significado atribuido por la legislación fiscal aplicable de esa Parte sobre el significado previsto para dicho 
término por otras leyes de esa Parte. 

ARTÍCULO 5 

Intercambio de Información Previa Solicitud 

1. La autoridad competente de la Parte requerida deberá proporcionar, previa solicitud, información para 
los fines previstos en el Artículo 1. Dicha información se intercambiará independientemente de que la 
conducta investigada pudiera constituir un delito de conformidad con la legislación de la Parte requerida si 
dicha conducta ocurriera en la Parte requerida. 

2. Si la información en posesión de la autoridad competente de la Parte requerida no fuera suficiente para 
permitirle dar cumplimiento con la solicitud de información, esa Parte usará todas las medidas pertinentes 
para recabar información con el fin de proporcionar a la Parte requirente la información solicitada, con 
independencia de que la Parte requerida pueda no necesitar dicha información para sus propios fines fiscales. 

3. Si es solicitado específicamente por la autoridad competente de la Parte requirente, la autoridad 
competente de la Parte requerida deberá proporcionar información de conformidad con este Artículo, en la 
medida permitida por su legislación interna, en forma de declaraciones de testigos y copias autentificadas de 
documentos originales. 

4. Cada Parte Contratante deberá asegurarse de que, para los fines especificados en el Artículo 1 de este 
Acuerdo, su autoridad competente tiene la facultad de obtener y proporcionar, previa solicitud: 

(a)  información en posesión de bancos, otras instituciones financieras, y de cualquier persona que actúe 
en calidad representativa o fiduciaria, incluyendo los agentes y fiduciarios; 

(b)  información relativa a la propiedad de sociedades, sociedades de personas, fideicomisos, 
fundaciones, y otras personas, incluyendo, dentro de las limitaciones del Artículo 2, la información 
sobre la propiedad de todas las personas que componen una cadena de propiedad; en el caso de 
fideicomisos, información sobre los fideicomitentes, fiduciarios y beneficiarios; y en el caso de 
fundaciones, información sobre los fundadores, los miembros del consejo de la fundación y los 
beneficiarios. Además, este Acuerdo no crea una obligación para las Partes Contratantes de obtener 
o proporcionar información sobre la propiedad con respecto a las sociedades cotizadas en Bolsa o 
fondos o planes de inversión colectiva públicos, a menos que dicha información pueda obtenerse sin 
ocasionar dificultades desproporcionadas. 
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5. Al realizar una solicitud de información en virtud de este Acuerdo, la autoridad competente de la Parte 
requirente proporcionará la siguiente información a la autoridad competente de la Parte requerida con el fin de 
demostrar el interés previsible de la información solicitada: 

(a)  la identidad de la persona sometida a inspección o investigación; 

(b)  una declaración sobre la información solicitada en la que conste su naturaleza y la forma en que la 
Parte requirente desee recibir la información de la Parte requerida; 

(c)  la finalidad fiscal para la que se solicita la información; 

(d)  los motivos para considerar que la información solicitada se encuentra en la Parte requerida o está 
en la posesión o control de una persona que se encuentre en la jurisdicción de la Parte requerida; 

(e)  en la medida en que se conozcan, el nombre y dirección de toda persona que se considere que esté 
en posesión de la información solicitada; 

(f)  una declaración en el sentido de que la solicitud es conforme con la legislación y las prácticas 
administrativas de la Parte requirente, y que si la información solicitada se encontrara en la 
jurisdicción de dicha Parte requirente, la autoridad competente de esta última estaría en condiciones 
de obtener la información de conformidad con su legislación o en el curso normal de la práctica 
administrativa y que la solicitud de información es conforme con el presente Acuerdo; 

(g)  una declaración en el sentido de que la Parte requirente ha utilizado todos los medios disponibles en 
su propio territorio para obtener la información, excepto aquellos que dieran lugar a dificultades 
desproporcionadas. 

6. La autoridad competente de la Parte requerida enviará la información solicitada tan pronto como sea 
posible a la Parte requirente. Para asegurar una pronta respuesta, la autoridad competente de la Parte 
requerida deberá: 

(a)  Confirmar por escrito la recepción de la solicitud a la autoridad competente de la Parte requirente y le 
notificará, en su caso, los defectos que hubiera en la solicitud, dentro de un plazo de sesenta (60) 
días a partir de la recepción de la solicitud. 

(b)  Si la autoridad competente de la Parte requerida no hubiera podido obtener y proporcionar la 
información en el plazo de noventa (90) días a partir de la recepción de la solicitud, incluyendo si 
encuentra obstáculos para proporcionar la información o se niegue a proporcionarla, informará 
inmediatamente a la Parte requirente, explicando la razón de su imposibilidad, la naturaleza de los 
obstáculos o las razones de su negativa. 

ARTÍCULO 6 

Inspecciones Fiscales en el Extranjero 

1. Una Parte Contratante podrá permitir a los representantes de la autoridad competente de la otra Parte 
Contratante entrar en su territorio con el fin de entrevistarse con personas y de inspeccionar documentos con 
el consentimiento por escrito de las personas interesadas. La autoridad competente de la Parte mencionada 
en segundo lugar notificará a la autoridad competente de la Parte mencionada en primer lugar el momento y el 
lugar de la reunión con las personas interesadas. 

2. A petición de la autoridad competente de una Parte Contratante, la autoridad competente de la otra 
Parte Contratante podrá permitir que representantes de la autoridad competente de la Parte mencionada en 
primer lugar estén presentes en el momento que proceda durante una inspección fiscal en la Parte 
mencionada en segundo lugar. 

3. Si se accede a la petición a que se refiere el párrafo 2, la autoridad competente de la Parte Contratante 
que realice la inspección notificará, tan pronto como sea posible, a la autoridad competente de la otra Parte 
Contratante el momento y el lugar de la inspección, la autoridad o el funcionario designado para llevarla a 
cabo y los procedimientos y condiciones exigidos por la Parte mencionada en primer lugar para la realización 
de la misma. La Parte que realice la inspección tomará todas las decisiones con respecto a la misma. 

ARTÍCULO 7 

Posibilidad de Rechazar una Solicitud 

1. No se exigirá a la Parte requerida que obtenga o proporcione información que la Parte requirente no 
pueda obtener en virtud de su propia legislación para efectos de la administración o aplicación de su 
legislación fiscal. La autoridad competente de la Parte requerida podrá rechazar su asistencia cuando la 
solicitud no se formule de conformidad con este Acuerdo. 
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2. Las disposiciones de este Acuerdo no impondrán a una Parte Contratante la obligación de proporcionar 
información que revele cualquier secreto comercial, empresarial, industrial, profesional o un proceso 
comercial. No obstante lo anterior, la información a que se hace referencia en el párrafo 4 del Artículo 5 no se 
tratará como tal secreto o proceso comercial simplemente por ajustarse a los criterios de dicho párrafo. 

3. Las disposiciones de este Acuerdo no impondrán a una Parte Contratante la obligación de obtener o 
proporcionar información, que pudiera revelar comunicaciones confidenciales entre un cliente y un abogado, 
asesor jurídico u otro representante legal autorizado, cuando dichas comunicaciones: 

(a)  se produzcan con el propósito de buscar o proporcionar asesoría legal; o 

(b)  se produzcan con el propósito de su utilización en procedimientos legales en curso o previstos. 

4. La Parte requerida podrá rechazar una solicitud de información si la revelación de la misma es contraria 
al orden público (ordre public). 

5. Una solicitud de información no deberá ser rechazada por haber sido impugnado el crédito fiscal que 
origine la solicitud. 

6. La Parte requerida podrá rechazar una solicitud de información si la Parte requirente la solicita para 
administrar o hacer cumplir una disposición de su legislación fiscal, o cualquier requisito relacionado con ella, 
que discrimine contra un nacional de la Parte requerida en comparación con un nacional de la Parte requirente 
en las mismas circunstancias. 

ARTÍCULO 8 

Confidencialidad 

Cualquier información recibida por una Parte Contratante de conformidad con este Acuerdo se tratará 
como confidencial y sólo podrá revelarse a personas o autoridades (incluyendo tribunales y órganos 
administrativos), en la jurisdicción de la Parte Contratante encargadas de la determinación o recaudación de 
los impuestos comprendidos en este Acuerdo, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a 
dichos impuestos o de la resolución de los recursos relativos a los mismos. Dichas personas o autoridades 
sólo utilizarán esa información para los fines antes mencionados. Ellos podrán revelar la información en 
procedimientos públicos de los tribunales o en resoluciones judiciales. La información no podrá revelarse a 
cualquier otra persona, entidad, autoridad o cualquier otra jurisdicción sin el expreso consentimiento por 
escrito de la autoridad competente de la Parte requerida. 

ARTÍCULO 9 

Costos 

La incidencia de los costos incurridos al proporcionar la asistencia será acordada por las  
Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 10 

Legislación para el Cumplimiento del Acuerdo 

Las Partes Contratantes promulgarán la legislación que sea necesaria para cumplir y hacer efectivos  
los términos del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 11 

Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

1. Cuando surjan dudas o dificultades entre las Partes Contratantes en relación con la implementación o 
interpretación de este Acuerdo, las autoridades competentes se esforzarán por resolver la cuestión mediante 
acuerdo mutuo. 

2. Además del acuerdo mencionado en el párrafo 1, las autoridades competentes de las Partes 
Contratantes podrán determinar mutuamente los procedimientos a utilizar según los Artículos 5 y 6. 

3. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes podrán comunicarse directamente entre sí con 
el propósito de llegar a un acuerdo de conformidad con este Artículo. 

4. Las Partes Contratantes podrán acordar otras formas de resolución de controversias. 
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ARTÍCULO 12 

Entrada en Vigor 

Este Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última notificación 
en que las Partes Contratantes se comuniquen por escrito, la conclusión de sus procedimientos internos 
necesarios para tal efecto. Al entrar en vigor, el Acuerdo surtirá efectos: 

(a) tratándose de asuntos penales fiscales en esa fecha; y 

(b) con relación a todos los demás aspectos comprendidos por el Artículo 1 en esa fecha, pero 
únicamente en cuanto a ejercicios fiscales que inicien en esa fecha o a partir de ella, o cuando no 
exista ejercicio fiscal, para todos los cobros de impuesto que surjan en esa fecha o a partir de ella. 

ARTÍCULO 13 

Terminación 

1. Cualquier Parte Contratante podrá dar por terminado este Acuerdo mediante una notificación de 
terminación ya sea por la vía diplomática o mediante correo a la autoridad competente de la otra  
Parte Contratante. 

2. Dicha terminación surtirá efectos el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de seis 
(6) meses a partir de la fecha de la recepción de la notificación de terminación por parte de la otra Parte 
Contratante. 

3. Después de la terminación de este Acuerdo, las Partes Contratantes permanecerán obligadas a 
observar lo dispuesto por el Artículo 8 en relación con cualquier información obtenida bajo el presente 
Acuerdo. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto, han firmado este Acuerdo. 

Hecho en las Ciudades de México y Rarotonga, el 8 de noviembre y el 22nd de November de dos mil diez, 
respectivamente, en duplicado en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de las Islas Cook: el Ministro de Finanzas, Wilkie 
Rasmussen.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de las Islas Cook para el Intercambio de Información en Materia Tributaria, firmado 
en las Ciudades de México y Rarotonga, el ocho y el veintidós de noviembre de dos mil diez, respectivamente. 

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, el diez de febrero de dos mil doce,  
a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

FE de Erratas al Decreto por el que se aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos  
y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, adoptado en Nagoya el veintinueve de octubre de dos mil diez, publicado el 27 de enero 
de 2012. 

 

En la Primera Sección, página 6: 

Dice 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos  
y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre 
la Biodiversidad Biológica, adoptado en Nagoya el veintinueve de octubre de dos mil diez”. 

Debe decir: 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos  
y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, adoptado en Nagoya el veintinueve de octubre de dos mil diez”. 

________________________ 


